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W É& d  1 ?  M  ‘E&BWW Y  0  d  <Iue ^eseen surtirse de buenos géneros, 
Mí casi á precios de fábrica, para la estación

de invierno, deben acudir á

LA ACC ITANA
Linero•?, 5, 7  y 9 (ARCO DE LAS CUCHARAS)

t  En LA. ACCITANa encontrarán un surtido completo en artículos para vestidos 
de señora y trajes de caballero; paños especiales para capas y. embozos última nove
dad; géneros de punto y cuantos artículos se relacionan con el ramo de tegidos.

SILLO Y c:
Fábrica de abonos

m  S A N T A r É
Depósito y escritorio,

SORAL DE LA WA6DALENA. 9. — GRANADA

MAOTECAPOS
Y POLVQEOHES

Probar y comparar con otros los que se fabrican en la 
C o n f i t e r í a  I_«  O  &  _A_ T  . jE=> E 2  S 3
No tienen competencia por su selecta calidad y esme

ro en b u  fabricación.

lilis
d a la  Fábrica SAN LEOPOLDO

S e  vende todo e l año
todas hur¿8, en Ja Fábrica. 

Alcantarilla, 6, y en el Depósito, 
bajos d-1 hotel ictoria

Centro de Alfombristas y Estereros.
5 1? ,  R ey© » C a t ó l i c o s ,  S 1? .

Sartido com pleto.— Precios baratísim os.
La cerveza m arca LA ESTRELLA de 

i . Datrnn de Alemania, en Barcelona, la  
deben pedir y la  piden todos ios buenos be 
hedor es úe cerveza

EL H U I  ISFIIIIL
Hablemos de los niños pobres; de los 

niños que, á un mismo tiémpo, son víc
timas de la pobreza que les condena á 
sufrir hambre y de la falta de vigor que 
les condena á una muerte prematura; de 
los niños á quienes sus padres, ó la so
ciedad, dejan en el abandono, entregados 
á sus malos instintos, ó expuestos al 
contagio de la picardía y depravación de 
otros muchachos ya habituados á la va
gancia y distinguidos aprendices del vi
vió...

Hablar de esas criaturas que necesi
tan el alimento del cuerpo y, general
mente, también el alimento” del aLma; 
hablar de esa infancia desvalida que en 
lo físico y en lo moral ofrece un espec
táculo tristísimo, desconsolador, nos pa
rece que es un deber, un deber ineludi
ble, para todos los que en estos últimos 
días hemos encontrado tema dé largas 
conversaciones en el rigor con que la 
Naturaleza nos anuncia la próxima en
trada del invierno; para todos los que 
frecuentemente disertamos en el bogar 
y en el centro de recreo, acerca de la re
generación de España, del engrandeci
miento nacional basado en la honradez, 
en el trabajo, en la instrucción.

Seamos razonables, seamos prácticos; 
la planta que brota después de la siem
bra, el arbusto que plantamos con el 
propósito de que más adelante dé sabro
sos frutos ó sombra bienhechora, necesi
tan, exigen ciertos constantes cuidados... 
Las generaciones de niños pobres, de ni
ños pobres y enfermizos, de niños que 
marchan hacia la pubertad por el senae- 
ro de la perversión, tienen las mismas 
•necesidades, iguales exigencias!

Pregonamos las excelencias de la ro
bustez, de la fuerza material; proclama
mos la grandísima, la decisiva influen 
cia que la laboriosidad y la ilustración 
ejercen en el desenvolvimiento de la ri
queza de una localidad, ó de una nación; 
y después de pregonar y proclamar todo 
esto, miramos con relativa indiferencia, 
•y á veces con completo indiferentismo, • 
los graves pjoblemas, los gravísimos 
males que ofrecen á nuestra vista esos 
centenares de niños á quienes la debili
dad orgánica empuja violentamente ha
cia el cementerio, ó que por el mal ins
tinto ó el mal ejemplo son impulsados 
hacia la cárcel y el presidio.

El problema inlantil es de todos los 
días y de todas las épocas del año, pare
ce que llega al colmo de su importancia 
y que pide con los más atronadores gri
tos una pronta y sastisfactoria solución, 
cuando, como sucede actualmente, co

ja  ienzan á sentirse los rigores de la esta
ción invernal.

La repetición de excitaciones de esta 
clase, algo podrá contribuir á que la ac
ción oficial y la particular aborden y re 
suelvan el árduo problema.

L*S TOROS ALQUITRANADO*
La disposición publicada por el minis

terio de la Gobernación, referente á los 
toros, alquitranados ó encordelados, de 
que ya dimos cuenta por telégrafo, dice 
textualmente así:

«A pesar de las diferentes disposicio
nes dictadas por este ministerio excitan
do el celo de las autoridades para evitar 
se corran por las calles de las poblacio
nes vaquillas en libertad ó toros encor
delados y alquitranados, es lo cierto que 
esos espectáculos, contrarios á la cultu
ra y al buen gusto, tienen lugar todavía 
en algunas localidades con motivo de 
festejos populares, ocasionando con la
mentable frecuencia atropellos y desgra
cias y á veces serias perturbaciones del 
orden.

Preciso es que desaparezcan del todo 
tan perniciosas costumbres, y, que se 
hagan cumplir las disposiciones que las 
prohíben por las autoridades todas en
cargadas de velar por la seguridad de 
las personas y la tranquilidad del vecin
dario.

En su consecuencia, deberá V. S. re 
cordar á los alcaides que están obligados 
á impedir la celebración de espectáculos 
de esa índole, para lo cual pueden recla
mar el auxilio de la fuerza pública siem
pre que lo estimen necesario; imponer, 
los correctivos que procedan á los con
traventores, entregándolos á los tribu
nales en los casos en que la desobedien
cia implique responsabilidad criminal, 
y disponer se reconcentre la guardia ci
vil en los pueblos donde sea costumbre 
celebrar en determinados días esas in
cultas diversiones para exigir el respeto 
á lo mandado.

De real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y ejecución, esperando lo 
haga cumplir con el mayor celo y ener
gía. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid í3deNoviembre de 1900. —ligar
te.»

Granada
Jun ta  de asociados

Cunde en todos los industriales gra
nadinos, el entusiasmo contra la nefasta 
obra del Ayuntamiento interino, extre
mándose la oposición en el seno dé la 
mayoría de la Junta de Asociados, que 
ha de reunirse hoy, contra los nuevos y 
enormes gravámenes contenidos en el 
pliego de condiciones para la subasta de 
los consumos.

Al recordar' la asistencia á los indivi
duos de dicha Junta que se precien de 
ser buenos granadinos, les recomenda
mos no olviden que basta un voto par
ticular reclamando la nulidad.de la su
basta, para que el absurdo no prospere; 
porque el Municipio no está autorizado 
para gravar los materiales de construc
ción y sí solo los artículos de comer, be
ber y arder.

Téngase presente, que aprobado el im
puesto sobre las maderas labradas, pa
garían los tabicones, las tablas y ripias 
y cuanta madera haya recibido la menor 
impresión de un instrumento. Tolerado 
lo poco pasarían á lo más y la edifica
ción se baria imposible en Granada, que 
no es población donde la propiedad ur
bana renta como en Madrid y eñ otras 
capitales. •________

Don José Sánchez Pérez Andrade ha 
solicitado la propiedad de 12 pertenen
cias mineras con el nombre de «La Pi- 
rri», en término de Nigüelas; 12 con el 
de «Madruga», en Huesear; 50 con el de 
«Juanito» y 50 con el de «Maña», en 
RestábaL

—Don Rafael del Rosal y Vázquez de 
Mondragón 36, con el de «Sí» y 24 con el 
de «Rosal», en Leja.

—Don José Nogales Aguilera 12 con 
el de «Relámpago» y 18 con el de aCoral», 
en Loja.

=—Do» Antonio Pelayo Quintana 36,

con el de «Flor entre espinas», en Loja.
—Don Diego Melguizo 36, con el de 

«San Diego», en Alhama.
—Don Nemesio Sanz Cano 15, con el 

de «Isidro», en Ferréira.

El Delegado de Hacienda ha concedido 
á los alcaldes plazo de ocho días para 
que envíen certificado de los nombres de 
los rematantes de las subastas del im
puesto sobre pesas y medidas y de las 
cantidades en que se les baya adjudi
cado.
Ayer comunicó el Gobernador el acuer

do en que la Comisión provincial conce
dió un mes de licencia al médico de la 
beneficencia D. Felipe Villalobos.

La Dirección generál de obras .públi
cas ha devuelto al Gobernador Tos res- 
guardos'de los depósitos que constituye
ron D. José Fernández, D. Rafael Lozano 
y D. Ciáudio Burgos para optar á subas
tas de carreteras.

El tribunal contencioso administrati
vo ha dictado sentencia confirmando la 
real orden del Ministerio de Fomento de 
27 de Diciembre de 1895, que dispuso sa
tisfaciera la compañía del Sur de Espa
ña ai Sr. Conde de Torralba la cantidad 
de 33.468*04 pesetas, por los terrenos ex
propiados á éste en j urisdicción de Mo
reda con motivo de la construcción de 
la línea férrea de Linares á Almería.

Se. ha mandado devolver á D. Juan An
tonio Muñoz, ex-contratista de la con
ducción de la correspondencia pública 
entre Beznar y Ugíjar la fianza de 447 
pesetas que prestó.

El rector de la Universidad ba envia
do al Gobernador de Valencia el título 
de licenciado en derecho expedido á don 
Vicente Alberoca; al de Madrid el de don 
Antonio Cánovas del Castillo y Vallejo 
y al de Murcia el de D. José Alvarez 
Castellanos. '

Don José María Compan y Márquez ha 
presentado recurso de alzada contra el 
acuerdo, del ayuntamiento.de Baza nom
brando depositario de los fondos muni
cipales á D. Luis Ovila.

En la distribución de fondos hecha 
por el Consejo de ministros para el pre
sente mes, ha correspondido á esta pro
vincia, con destino al pago de recargos 
municipales la cantidad de 117-400 pe
setas.

Se les han concedido pensiones anua
les de 182*50 pesetas á Antonio Gallegos 
Expósito, Rafael Corral Delgado y María 
Manzano Mesa.

—De 625 á D.s Carmen Hernández Ca
rrillo, viuda del oficial primero de admi
nistración militar D. Antonio González 
Oiid.

—La pensión de 675 que cobra por la 
Pagaduría de Granada D.a María de la 
Encarnación Entrala, se le abonará en 
lo sucesivo en la de Sevilla;

Disposición im p o rta n te .
La parte dispositiva de una real orden 

que inserta ia Gaceta llegada anoche y 
que trata de fijar las condiciones que han 
de llenar las asociaciones mútuas de se
guros para obtener la autorización pre
ceptuada por el artículo 12 de la ley de 
accidentes del trabajo, dice así;

«l.° Se considerarán, asociaciones 
mútuas, para los efectos del real decreto 
de 27 de Agosto último, las legalmente 
constituidas, cuyas operaciones de segu
ros se reduzcan á repartir entre los aso
ciados el equivalente de los riesgos sufri
dos por una parte de ellos; sin participa
ción directa ni indirecta en los benefi
cios.

2. ° Dichas asociaciones deberán 
asegurar como mínimun á 1.000 obreros, 
componerse de más de 20 patronos, cu
yo carácter deben acreditar con el últi
mo recibo de la contribución industrial, 
y referirse á una misma clase de-ocupa
ciones ó á un grupo de trabajos análo
gos.

Mientras no se publique una clasifica
ción de trabajos, se apreciarán, pruden- 
ciaimente y en cada caso por el ministe
rio las relaciones de analogía entre los 
mismos.

3. ° En los estatutos de las asociacio
nes mútuas se establecerá la responsabi
lidad solidaria de los asociados, que no 
se extinguirá basta haber liquidado las 
obligaciones asumidas, ya sea directa
mente y mediante la cesión aceptada por 
otra asociación análoga de compañía de 
seguros de las registradas en el ministe
rio de la Gobernación.

La liquidación general para los efectos 
de la responsabilidad solidaria pueden 
verificarla periódicamente, si así lo de
terminan sus estatutos,

4. ° Dichas asociaciones podrán prac

ticar operaciones de renta vitalicia me- 
, diante su reaseguro en una de las socie

dades á prima fija, aceptadas con arre
glo al tipo más elevado de fianza.

5. ® Con la instancia á que se refiere: 
el artículo 2.° del real decreto de refe
rencia se acompañará un certificado ó 
testimonio notarial de la inscripción de 
dichas asociaciones en el registro del go
bierno civil respectivo y del acta de 
constitución ó notificación de las mis
mas, expresando también en la instan
cia si existe capital social, y en caso 
afirmativo su cuantía y parte desembol
sada.

6. ° La fianza inicial de 5.000 pesetas 
puede constituirse condlcionalmente al 
presentarse la instancia, y con carácter 
inexcusable antes de ser inscrita la aso
ciación en el registro de las aceptadas 
por este ministerio.

Una disposición especial determinará 
oportunamente la-Torma de constituir el 
suplemento de fianza y presentar el ba
lance á que se refieren los artículos 5.° 
y 11 del real decreto de 27 de Agosto úl
timo.

7. ® En todos los demás extremos se 
aplicarán las disposiciones del citado 
real decreto y real orden de 16 de Octu
bre próximo pasado.»
Los m aestros .

A la reunión celebrada el sábado en 
Madrid por los maestros de instrucción 
primaria, asistieron 200 profesores, apro 
bándose las bases que han de servir de 
norma á la forma de pagar el Estado las 
asignaciones corrientes y atrasadas; ce
lebrar una asamblea el verano próximo 
y pedir la reglamentación de las escue
las de adultos.

Después visitaron al ministro de Ins
trucción pública, para pedir que el Es
tado abone mensualmente sus pagas á 
los maestros, como hace con los demás 
funcionarios de la administración nacio
nal. ___ ______

El juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad, llama á Tomás 
Sánchez Paredes.

—El de Huéscar á Francisco Fernán
dez y Josefa Amador Fernández.

—EL de Montefrío a Antonio Noguera 
Ceres. ____________

En las secretarías de los ayuntamien
tos de Guadix, Gbarcbes y Castillejar, 
están expuestos al público los repartos 
de consumos.

—En la de Jerez el padrón de la ma
trícula industrial.

Se les ba concedido licencia de nso de 
armas á D. Francisco Sánchez, D. Anto
nio y D. Eduardo Ruiz Morón.

La compañía de los ferrocarriles an
daluces ha interpuesto recursos de alza
da contra las providencias del Goberna
dor, imponiéndole multas por retrasos 
en la llegada de trenes á esta ciudad.

Don Faustino Martín Ortega ha solici: 
tado autorización para derivar del río 
de Trevelez 180 litros de agua por se
gundo de tiempo, que utilizará en el mo
vimiento de los artefactos de un molino 
harinero que piensa construir en terre
nos de su propiedad.'

El secretario de la Junta provincial 
de Instrucción pública ha enviado al de
legado de Hacienda relación de los des
cubiertos que tienen los ayuntamientos 
de los pueblos de esta provincia por 
atenciones de primera enseñanza.

—No adeudan cantidad alguna á los 
maestros los municipios de Huétor Ta
jar, Dehesas de Guadix y Fonelas.

Ha sido dejado sin efecto el nomhra-r 
mieDto de escribiente dé la Aduana de 
Almuñécar, hecho á favor de D. Manuel 
Martin.

—Le sustituye D. Francisco Vílchez 
Ortega.

El presidente de la Audiencia ha con
cedido dos meses de licencia al juez mu
nicipal de Baza, D. Agustín López del 
Hierro y Martín Montijano.

Ha sido nombrado oficial de sala de 
esta Audiencia, D. Manuel Ribera.

Se ba encargado nuevamente de su 
destino el juez de instrucción de Baza, 
D. José Aroca,

Se ha recibido en la Audiencia el títu
lo expedido al juez de instrucción de Al- 
buñol D. Manuel Aldeguer y Ramos.

Ayer bahía en el penal de esta ciudad 
935 recluidos.

El Tribunal Supremo ba devuelto, con 
certificado de ia real orden de indulto, 
al presidente de ia Audiencia, la causa 
instruida en el juzgado de Motril, con
tra Francisco Aragón Navas, por parri

cidio. Se ha condonado á Aragón por 
la pena de cadena perp.étuala de muerte 
que le impuso la Audiencia de esta ciu
dad.

—Ha sido preparado recurso de casa
ción contra la sentencia dictada en los 
autos seguidos entre D. José Pérez del 
Pulgar y D. Juan Hurtado y otros, sobre 
indemnización de perjuicios.

No abre e l m in is tro  la  boca.,.
El alcalde, Sr. Tegéiro, en su deseo de 

ayudar á la acción de la justicia, pasó el 
viernes al juzgado el oficio en que debió 
inspirarse el suelto misteriosísimo, que 
el sábado apareció en un diario local, 
pero vimos que el domingo rectificó el 
mismo periódico aquella noticia, en los 
siguientes renglones, cuya inserción se 
nos ruega:

«Más vale así.—Con gusto consigna
mos, por interesar al buen nombra, de 
una honrada familia, el resultado del 
reconocimiento que ba practicado en el 
cadáver de Felipe Heredia eL médico fo
rense del Salvador.

Este, en cumplimiento de su deber y 
en vista de un oficio que, según digimo* 
ayer, le remitió la alcaldía, ba recono
cido á dicho cadáver, certificando que 
én la muerte de Felipe Heredia no ha 
ocurrido nada anormal, pues ba sido 
debida á la rotura de un aneurisma.

Quedan así desvanecidas las sospechas 
del crimen, que alguien concibió en los 
primeros momentos después de ocurrida 
ía muerte, y que en realidad no tuvie
ron otro origen que el haberse negado á 
certificar el fallecimiento del Heredia, 
por no haberlo asistido en sus úLtimos 
momentos, el médico que estaba encar
gado de su curación.

En «¿a O bra«
El domingo, en el local de la sociedad 

obrera La Obra, dió su anunciada confe
rencia el secretario de la misma D. Cán
dido Barbero.

Trató el Sr. Barbero el tema propues
to «La instrucción es la base de la liber
tad» de modo brillante, poniendo de re
lieve, en elocuentes párrafos, los gran
des beneficios que las clases trabajado
ras obtendrían procurando su instruc- . 
ción y su educación.

Señaló cuáles son las diferentes escue
las que en este punto combaten, y de
mostró gráficamente cuál es el punto d# 
concurrencia de ellas, verdadero punte 
medio qué debe ser la base sobre que se 
asiente el sistema más beneficioso de 
instruir y educar, haciéndo ver las gran
des deficiencias y sustanciales errores 
sobre que se basan los actuales método* 
vigentes.

Terminó su notable conferencia, de la 
que no damos sino ligerísima noticia, 
definiendo el verdadero concepto de li
bertad, que seria resultante y efecto de 
la educación é instrucción del pueblo, 
pero que éste, para conseguir ambas 
cosas, instrucción y libertad, tenía pre
cisión de conquistar sus derechos, hoy 
conculcados y escarnecidos.

Habló después el director de estudios 
Sr. Lorenzo Medina, pronunciando, co
mo de costumbre, un discurso resumen 
de la conferencia, haciéndose eco de lo 
dicho por el Sr. Barbero y refiriéndolo ¿ 
la sociedad La Obra, la cual, dijo, tiene 
como objeto esencial ia instrucción del 
obrero, así como su educación moral y 
social, y la que, siguiendo por el camino 
emprendido, ba de ser el punto dé parti
da de la regeneración del obrero.

Hablaron después, á petición de los 
socios, que llenaban el amplio . local de 
la sociedad, el presidente, Sr. Duarte 
(don Rafael), y don Ramón Maurell, que 
hicieron con sus hermosas improvisa
ciones que terminara como empezó, en
tre estruendosos aplausos, la agradable 
velada, que cual las que todos los do
mingos se celebran, dió nota de cultura 
y del buen deseo: en que se inspira la 
honrada sociedad de trabajadores grana- 
dinos. _____ ____

Se ha enviado á informe del consejo de 
Estado el expediente de competencia en
tablada por el Gobernador con ei juez de 
instrucción del distrito del Campillo de 
esta ciudad, para conocer en causa que 
se sigue contra el alcalde y varios veci
nos de Monachil,

Por el Rectorado de la Universidad se 
ha desestimado la instancia en que do
ña Antonia Riere Zamorano, solicitó que 
se anunciase concurso de traslado para 
proveer laa tres auxiliarlas de la escuela 
graduada aneja á la normal de maestras 
de esta ciudad.

Delegación de Hacienda.
Pagos para boy.
A D. Francisco de Paula Villosladar 

D. Dámaso Alonso y Depositario-paga, 
dor.
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A PRECIOS DE COSTO
Calle Mueva, de San Antón

T e l é f o n o  2 5 0 .

Los presupuestos m unic ipa les
Como decimos en',' otro lugar, hoy se 

reunirá la Junta de Asociados.
Además de impugnar el pliego de con

diciones de la subasta de consumos, mu
chos señores asociados y concejales tie
nen ei propósito de combatir los presu
puestos municipales aprobados por el 
Ayuntamiento antes de marcharse los 
interinos. =•

A juzgar por la disposición de bastan- v 
tés individuos de la Junta, los presu
puestos serán anulados.

Nos alegraremos que así pase, pues 
sabemos que los presupuestos aludidos 
contienen muchas enormidades, y sobre 
todo, un aumento considerable en los 
gastos que no está nuestro Ayuntamien- I 
to en disposición de soportar. >■

Ju s tic ia  neta
Asi como en artículos y sueltos ante

riores hemos denunciado abusos de la 
gente subalterna de consumos, ahora 
consignamos espontáneamente y con el 
mayor gusto, que nuestras quejas han 
sido en algún tanto atendidas hasta el 
extremo de que se observa más conce- 
ción en todos ellos. Muchos de los atro
pellos señalados, debían ser ajenos al 
conocimiento del visitador general señor 
Nuñez, que en todo tiempo ha sido uno 
de los empleados más correctos de la 
empresa.

Ahora que tiene á su cargo un puesto % 
de importancia, podrá hacer en favor del 
público algo de lo mucho que debieron 
haber hecho sus anteriores jefes.

De todos modos conste que estaremos 
á la vista y dispuestos á .seguir defen
diendo los intereses del vecindario, con- % 
tra ios desafueros que se cometan con í 
motivo de la cobranza del más odioso de i  
los impuestos._______ é

La administración de Aduanas de Mo- - 
tril ha remitido á la Delegación de Ha- ; 
cienda siete pagarés importantes pese- 
tas 199.514*25 de los derechos de azúcar '? 
extraida en el mes de Octubre último 
de las fábricas Nuestra Señora de la Ca
beza, del Pilar, de las Angustias y de ;; 

"Lourdes con destino al consumo público.
La dirección general del Tesoro ha co

municado al delegado de Hacienda de es
ta provincia que el precio medio que ob- i 
tuvo en bolsa durante el mes último la k 
deuda interior del 4 por 100 fué el de l  
71,202. _ _ _ _ _

Hermoso surtido en panderetas, pali- r 
líos, tambores y objetos para Pascua, en i 
La Riojana, Reyes Católicos núm. 20.

Sucesos loca les .
Por escandalizar"han ingresado en el 

arresto municipal Severiano Galindo Al
calde, Sebastián Pedrosa Alarcón y Ma
nuel Flores Torres. •

—Han sido curados en la casa de soco
rro Antonio García Fernández de una 
esquince de la articulación tibia de la 
pierna derecha; Rosario Fernández, de 
siete años de edad, de una herida que 
interesa las partes blandas de la región 
frontal, de extensión de un centímetro; 
Carmen Ruiz, de cuatro años de edad, de 
una herida contusa en la región frontal, 
que interesa las partes blandas, de dos 
centímetros de extensión, por caida ca
sual; Francisco Díaz, de 47 años, con 
una contusión del dorso de la mano de
recha; Manuela López, de una herida 
contusa en la parte media de la región 
frontal, y Domingo Ruiz García, con una 
herida contusa situada en la cara dorsal 
de la mano izquierda.

N otic ias generales
Según las últimas estadísticas publi

cadas por el gobierno de Italia, durante 
el año 1899. fueron construidos en los 
diversos astilleros del reino 188 barcos, 
con un tonelaje de 48.687 unidades, y de 
un valor aproximado de 16.167.166 liras. 
El uúmero de vapores construidos fué 
de 22, con 41.388 toneladas; los 166 bar
cos de vela restantes desplazaban 7.299 
toneladas. Comparadas estas cifras con 
las del año anterior, se observa un au
mento de [.25 barcos construidos, con 
20.966 toneladas, demostrándose el gran 
desarrollo que va tomando en Italia la 
industria de las construcciones navales.

—El general Linares presentará á las 
Cortes un proyecto de servicio obligato
rio, difiriendo del que preparaba el ge
neral Azcárraga.

—Un desconocido negoció el sábado 
anterior, en una casa de banca de Gi- 
braltar, dos décimos falsos del último 
sorteo de lotería, estafando así 20.000 pe
setas.

_AL ocuDar recientemente los rusos á
Mnkdon, la" capital de la Mandchuría,
¿c fi-. n incautado de una preciosa colec

ción de manuscritos, que han sido remi
tidos para su examen, á la Biblioteca im
perial de San Petersburgo.

Entre esos manuscritos hay algunos 
de clásicos griegos y moscovitas, que 
fueron robados por los mongoles en el 
siglo XIII.

El claustro universitario de Barcelo
na ha obsequiado con un banquete al 
nuevo rector.

Brindó el Sr. Durán y Bas.
En todos los brindis predominó la de

fensa de la autonomía universitaria.
—Krüger se propone publicar varios 

documentos inéditos en los que se esta
blece quienes son los verdaderos res
ponsables de la guerra sudafricana.

El gobernador ha ordenado al alcalde 
de los Ogíjares, que en el término de 
tercero dia emita el informe que se le 
tiene pedido en el escrito presentado por 
don Enrique López García contra el 
acuerdo de aquel ayuntamiento que res
cindió la contrata del impuesto de con
sumos. __________

El gobernador ha autorizado los títu
los de guardas particulares jurados de 
Francisco Pérez Peralta y Ramón Ma
rín Moreno.____________

Ha quedado constituido el nuevo ayun
tamiento del Salar y ha sido nombrado 
alcalde del mismo don Antonio Escami- 
Ha. _ _ _ _

EL Gobernador ha recibido libranza 
por valor de 315*55 pesetas, para que se 
entreguen á Antonio del Cid y José Ji
ménez Arrea, las cantidades que depo
sitó á favor de ellos el Rey D. Alfonso 
XII en la caja de ahorros de Madrid.

Ha empezado á lucir el alumbrado 
eléctrico en el penal de esta ciudad.

El exgobernador de esta provincia, 
Sr. Sanz y Escartín, ha cedido á la Aso
ciación de la prensa 500 pesetas que ha 
obtenido en un concurso de El Liberal 
sobre «La vida en verano», con el fin de 
que sirvan de premio para otro concurso 
público del expresado periódico.

Diviesos se evitan siempre y se curan 
seguramente por método abortivo, en 
cuanto se notan, oprimiéndolos y fric
cionándose después con Agua Colonia 
Orive. En Granada, farmacia de Ocaña.

Nueva condecoración
El Padre Santo ha creado una nueva 

distinción, que será otorgada exclusiva
mente durante ei año actual santo al 
personal subalterno del Vaticano y á los 
organizadores de las peregrinaciones. 
Consiste en una medalla con la efigie de 
Su Santidad León XIII, suspendida por 
una cinta amarilla y blanca.

La junta directiva del gremio de ofi
ciales peluqueros barberos cita á todos 
sus compañeros á junta general extra
ordinaria que se celebrará esta noche 
en su local social, para tratar asuntos 
de interés. ____________
E l c ré d ito  agríco la .

Dicen de Madrid, que el Sr. Sánchez 
Toca ha declarado que el proyecto que 
presentará á las Cortes sobre estableci
miento del crédito agrícola, prescindirá 
dei Banco Hipotecario.

Buscará las bases para la movilización 
de los títulos de la propiedad, reforman
do á este efecto la Ley Hipotecaria.

Se establecerá un Banco central de 
crédito que será auxiliado por las aso
ciaciones locales, necesitándose de una 
caja importante que suministre los ca
pitales precisos, igual que se hace en 
Francia.

Las operaciones de los Bancos agríco
las serán por el sistema del crédito mú- 
tuo.

E l pago á lo s  m aestros.
La disposición de que dimos un ex

tracto por telégrafo, encaminada á ob
viar las dificultades para la realización 
del pago á los profesores de primera en
señanza, dice así:

«Su magestad el rey (q. D. g.), y en su 
nombre la reina regente del reino, ha 
tenido á bien disponer que la instruc
ción 14 de la real orden de 10 de Agosto 
último se amplié en el sentido de que 
puedan ejercer el cargo de habilitado, 
con relevación de la correspondiente 
fianza, los maestros en activo que residan 
en las capitales departido judicial, siem
pre que las escuelas que desempeñen es
tén dotadas de un auxiliar que pueda 
atender á la enseñanza oficial directa
mente en tanto dura la ocupación pro
pia de aquel ejercicio, que priva al 
maestro estar por unos dias al frente de 
su escuela, y que los maestros pertene

cientes al mismo partido no tengan habi
litado nombrado con anterioridad.»

Deben fijarse los lectores, y sobre to
do las lectoras en el anuncio que hoy 
aparece en la tercera plana de este nú
mero.

Es del establecimiento EL SOL, y al 
SOL deben acudir los que deseen com
prar bueno y barato.

Academia de Ju risprudencia .
El sábado tuvo Lugar en Madrid la 

apertura de curso en la Academia de 
Jurisprudencia, revistiendo el acto la 
brillantez de costumbre.

El discurso que leyó el marqués de 
Pozo Rubio versó y tuvo por título, co
mo ya anunciamos, La cuestión social y 
el Derecho civil.

En dicho trabajo, el señor Villaverde 
estudia las tendencias de los juriscon 
sultos más eminentes, para hacer deduc
ciones atinadas.

—Se ha confirmado el señalamiento 
de haber provisional que se hizo á los 
sargentos de la Guardia civil Juan Re
cuerdo Barea y Juan Tañida Samper; 
sargento de Carabineros Juan Montero 
Alvarez y obrero ajustador Eduardo Vi- 
lariño Marta.

—Ha sido dado de alta eí capitán del 
regimiento infantería de Córdoba, don 
Juan Portillo Casasola.

—El veterinario del regimiento de Vi
toria D. Ladislao Coderques Gómez, ha 
ascendido á veterinario de segunda dase.

—Hoy, manana y pasado mañana, ten- 
ií drá lugar la visita semestral de los edi- 
j< ficios militares de esta plaza.
\\ Será reconocido primero el cuartel de 
jí la Merced y Parque de ingenieros, des- 
. pues las Factorías de subsistencias y 

fj utensilios, el cuartel de San Jerónimo, 
y el almacén de pólvora de San Miguel, 

|; y el de Bibataubin, el del Príncipe y el 
|| Hospital Militar. ______

Servicio de la plaza para hoy.—Para-
,  2 ?  «  « í :  da Córdoba.—Jefe de dfa. don Juan Ló-pital, como elemento necesario para la 

producción, merece su salario, como lo 
merece el trabajo.

El criterio nivelador que el socialismo 
desea, no lo ampara ningún Código.

EL problema planteado no se refiere á 
la cuestión social, sino á muchas cues
tiones sociales.

Este mundo será siempre para el pobre 
como para él poderoso, valle de lágrimas 
y de oración cristiana.

Termina insistiendo que las institu
ciones civiles descansarán siempre sobre 
la libertad y propiedad individuales, 
siempre incompatibles con el socialismo.

M onte de Piedad.
Operaciones verificadas en este esta

blecimiento durante la semana anterior.
Por 29 desempeños de alhajas, 1.152 

pesetas; por 89 ídem de ropas, 812 
por 47 empeños de alhajas, 1.518; por 
59 ídem de ropas, 1.065.

Caja de ahorros: Por 14 imposiciones, 
755 pesetas; por 2 reintegros á cuenta y 
saldo, 508*83.

pez Olavidez, comandante de Córdoba.— 
jí Imaginaria, don Juan Diez de Oñate, co- 
\i mandante de Córdoba.—Hospital y pro- 
¡j visiones, segundo capitán de Artillería, 

don Pedro Diez de Tejada.—Plantón en 
el Gobierno Militar, sección de ordenan
zas.—Plantón en el Parque, Artillería. 
—Paseo de enfermos, Artillería.

De orden de S. E. el capitán mayor de 
plaza, Arcadio Zamora.

No solo en España, sino en América j 
é Inglaterra, se ha generalizado un tra
tamiento, con el que se curan, aunque 
sean crónicas, las enfermedades del es- 

, tómago é intestinos, el dolor, las ase- 
j días, vómitos, diarreas en ñiños y adui- 
* tos, dispepsias, úlcera del estómago, 

neurastenia gástrica y catarros intesti
nales. Muchos miles de enfermos deben 
su salud al uso de esta excelente medi
cación, que es el Elixir Estomacal de 
Sáiz de Cárlos, poderoso tónico que abre 
el apetito y ayuda á las digestiones.

j Os t e a t r o s ."OI d r , JConsejero de turno para la presente s! El sábado debutó en el teatro Real de
T i  T  s \ r \ Á  "D *-> tiyiA íT n  * -» « r  « ■ •» ,  . .  .  .semana, D. José Barreda.

Banco de España.
Sábese que en el nuevo reglamento

del Banco de España se introducen im-

de Madrid, el tenor Sr. Biel, cantándose 
La Africana.

Ei teatro estaba completamente lle
no.-

La interpretación de la ópera dejó
portantes reformas que afectan. princi-1( bastante que desear.
pálmente á las operaciones de las suemr- ¡ 
sales. |

EL interés de los préstamos no será 1 
uniforme, _ sino que variará, según las ■ 
necesidades y costumbres de cada plaza, jj 
Además se darán ciertas facilidades, l
compatibles, desde luego, con la seguri- ji correcto literato D. José María Granés", 
dad de las operaciones. jí parodiando el drama de D. José Eche-

Biel fué ovacionado. Repitió la roman
za del cuarto acto muy emocionado; sin 
embargo, se espera que en noches si
guientes obtenga mayor éxito.

— \Todo dios loco\ es el título de una 
obra que acaba de escribir el festivo y

-Según el balance de la anterior se
mana, el estado del mismo estableci
miento, es el siguiente:

El oro ha aumentado 1.020.536 y las 
cuentas corrientés 13.501.948 pesetas.

Han disminuido los billetes 10.537 y 
la plata 892.669 pesetas.

R ectificación.
Al relacionar en nuestro número del 

día 17 la sesión del Ayuntamiento del i 
sábado último, en uno de los partícula- : 
res, por error, se consignó que después 
de acordado un particular el secretario

garay, El loco Dios, estrenada reciente- i 
mente. El señor Granés entregará la pa- j 
rodía al director del teatro Lara, en la • 
próxima semana.

—EL jueves de esta semana estrenará j 
Emilio Thuiller en el teatro Cervantes, j 

; de Málaga, la celebrada obra Cyrano de j 
j Bergeral.
I —El teatro del Parque, de Málaga, se- !
; rá  trasladado en breve á otro sitio me- j 
. nos céntrico de la misma población.

—Ortas que con su compañía actúa I 
en el Principal de Málaga, ha estrenado 
con éxito la zarzuela titulada El fondo j 

expresó ¿tanta discusión para eso? Y de- ¿ ^  oaul, que viene á ser como El Certa-; 
bió expresarse que antes de fijarse reso-1; men. Nacional y Los cuadros disolventes, ;

- pretesto para exhibir los personajes de ¡lución el secretario preguntó: ¿Qué acuer
do se adopta con mérito á la discusión? 

Conste así en honor á la verdad.

M ayordom os.
Por la Serma. Sra. Infanta D.a María \ 

Isabel, ha sido aceptado el cargo de ma- j 
yordoma honoraria de Ntra. Sra. de la ; 
Soledad que se venera en la iglesia del ( 
Real Monasterio de Santa Paula.

Además han sido nombrados mayor- ? 
domos para el año venidero la excelentí- . 
sima señora D.a Mariana Tello, viuda de - 
Toledo, y el abogado de este ilustre Colé-. 
gio, D. Antonio Díaz Rodríguez.

A rtícu lo  in te resante .
El Economista, en su último número, 

publica un interesante artículo del ilus
trado exgobernador de esta provincia, 
Sr. Sanz y Escartín, en el que se propo
nen solucionespara restaurar el crédito 
de España y fomentar su riqueza. ^

Se impone la nivelación de nuestra 
Hacienda y resolver inmediatamente 
cuanto se refiera al arreglo de

siempre. _______

io tas  ta u r in a s
La corrida celebrada en Madrid el do

mingo último .á beneficio de Lagartija, 
fué desastrosa.

Los diestros encargados de estoquear 
los novillos, cumplieron malísimamen- 
te, saliendo el público mal impresiona
do.

—En la plaza vieja de Barcelona re
sultó animada la corrida que tuvo lugar 
el mismo día. Despacharon los bichos 
El Chico de la Blusa y Saleri. El bande
rillero Monsolín, al colocar un par fué 
cogido, resultando con un puntazo en el 
muslo derecho.

—En la plaza nueva de dicha ciudad 
quedaron regular Revertito y Valencia.

—Los toros de la ganadería de Schely, 
lidiados en Jerez resultaron malos, dan
do poco juego. Entre todos destriparon 
dos pencos. *

Tormenta y Conejito chico cumplieron 
regularmente su cometido. EL Bebe y Je
rezano chicos fueron muy aplaudidos.

—El señor Silvela ha conferenciadonuestra
deuda exterior. » . . . , . ^

Hay que celebrar conciertos con las ¡
compañías ferroviarias para que estén 
al servicio de la nación y nos ayuden al 
ansiado fomento de nuestra riqueza.

Termina encareciendo la necesidad de 
hacer un empréstito nacional para dotar 
al país de los medios de acción que re
quiere la vida económica moderna.

N o tic ias  m ilita re s .
De R. O. han sido declaradas indem 

nizables las comisiones de servicio que 
en Oviedo desempeñaron los maestros 
armeros don Niceto Rivero Fernández y 
don Domingo Mazungui Bascaran.

—En vista de la instancia elevada á 
la superioridad por ei capitán de infan
tería don Eduardo Comas Delicado, en 
súplica de pagas de navegación, se ha 
dispuesto que se dirija á la comisión 
liquiaadora de especiantes á embarque j 
de la Habana.

—El Diario Oficial del Ministerio de la ! 
Guerra publica la relación nominal de l 
los sargentos en activo y licenciados de 
todas clases que han sido significados 
por destinos, por haber resultado con 
más años de servicios y mejores condi
ciones que los demás aspirantes que los 
solicitaban, y la délos individuos cuyas 
instancias han quedado sin curso.

j bert y don Tiberio Avila, en nombre de 
I la comisión de Barcelona designada pa- 
j ra protestar de la celebración de espec- 
( táculos bárbaros, sangrientos é incultos, 

que tanto nos dañan, rebajando el nivel 
intelectual de nuestra nación.

Los individuos de la citada comisión 
han felicitado al señor Ugarte por su re
ciente orden prohibiendo las corridas de 
vaquillas y embolados.

Cédulas pe rso n a les .
El día 30 de Noviembre actual termina 

el plazo de cobranza voluntaria de cédu- Si 
las personales del segundo semestre del 
corriente año de 1900, hallándose esta
blecidas las oficinas de recaudación en 

i la calle de Méndez Núñez (antigua Na- 
! vas) núm. 12. y abiertas para el público 

desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde.

L A  V I D A  J U D I C I A L
En la  Audiencia j:

Sección 1.* de lo criminal.—Ante ésta - 
. sección se verificó la revista de una can- ¡ 
f sa contra Antonio Jiménez Rama, sobre j 
1 robo en la que intervino el jurado de 
‘ Guadis. |

El Sr. Fiscal acusó al procesado como 
autor de un delito de robo, afirmando 
que el dia 25 de Enero del 99 el procesa
do se presentó casa de Antonio Plaza en 
el pueblo de Huélago y le sustrajo 25 pe
setas 50 céntimas, fracturando para con
seguir su propósito el candado deL ar
mario en que lo guardaba.

Esta relación de hechos fué rectifica
da por el señor fiscal que en el acto de 
la vista considerando no probado el he- 

s cho retiró la acusación poniéndose en 
1 su consecuencia en libertad ai proce- 

sado.
y Sección 2.a—También se reunió el ju- 
’ rado ante esta sección para juzgar á 
: Francisco Cobos Marchal, procesado por 

homicidio.
• Dió el jurado veredicto de incuipabili- 
|i dad y la sala absolvió al procesado.
¡j Ante la sección extraordinaria, se ve- 
j" rificó la vista de una causa sobre hurto 
■I de unos pinos, en la que ocuparon el 
i. banquillo Mariano Bustamante y otros 
j; cuatro, todos considerados autores del 
I; hecho.
I' El señor fiscal acusa á los procesados 
i! del delito antes indicado, pidiendo á la 

Sala en virtud á concurrir varias cir
cunstancias agravantes se. les impusie- 

;j ra á tres de ellos dos años y cuatro me- 
\ ses de presidio correccional y á los otros 
j cuatro meses y un dia de arresto, 
í EL letrado defensor don Manuel Sola 
> que ayer hacía su primera defensa, pro- 
j nunció un bonito informe demostrando 
j brillantes aptitudes para el ejercicio de 

la profesión, en el cual pidió La absolu- 
jj eión de sus defendidos.

Bachiller L.
Señalam ientos para hoy

j Sala de lo civil.—Baeza: D. Manuel 
! Quesada Rus, con los herederos de don 
i Joan Revuelto, sobre rendición de cuen

tas; abogados, Sres. Soler y Carretero; 
secretario, Sr. Caro.

Sala de lo criminal, sección 1.*—Gua- 
dix: Contra Fernando Jiménez Iáñezy 
otro, sobie asesinato y disparo; abogado, 
Sr. Hoscoso; procurador, Sr. Osuna; se- 
cietario, Sr. Millet.

REMITIDO

HECHO INAUDITO
j La página escrita por parte deL Ayun

tamiento en la sesión celebrada el sába- 
( do anterior, regateando títulos de honor 
!• al marqués de Portago, con ocasión de 
: su patriótica y notable gestión en favor 

de Granada, no corresponde á la tradi- 
. cional hidalguía y generosidad de los 
; hijos de este pueblo.
I Verdad es, que esa página no la ba es- 
• crito Granada, ni está inspirada en los 
? sentimientos de ios granadinos. Esa pá- 
j gina representará, cuando más, la opi- 
j nión y los sentimientos del grupo políti- 
; co conocido con la denominación de «Ca- 
; bañeros dei Santo Sepulcro», ai cual im- 
j pórtale mucho cerrar el paso al marqués 
\ de Portago, para que su figura no alcan- 
| ce la importancia, ni tome el relieve po- 
■ Utico que seguramente ha de alcanzar,
; que ya ha alcanzado; también le intere

sa estorbar que el referido marqués ven
ga á sustituir la actual política, desme- 

1 drada, fría, egoísta, llena de miedos 
j pueriles, á cuya sombra viene viviendo 

diebo grupo, por una política varonil,
< entusiasta, generosa, valiente, sin arro- 
j gancia ni desplantes, que dando á cada 
! cual lo que de derecho ie corresponda, 
i contenga á las oposiciones en sus justos 
: límites y no las permita demasiado que 
j estorben el funcionamiento propio de los 
; partidos de gobierno. Esa página, no 
i aconsejada por la gratitud, ni por las 

conveniencias de Granada, sino por la 
í pasión política, que siempre fué mala 
r consejera, representará la opinión de 

cierta fracción pseudo-repubiieana, que 
; en la actualidad se halla al servicio del 

grupo tetuanista. aunque sin dejar de 
i tener encendida una vela á Dios y otra 

al diablo.
Tenemos por evidente que á la noble 

generosidad del señor marqués hubiera 
agradado más, le hubiera bastado ei mo
vimiento de pública simpatía, de gene
ral aplauso, que despertaron en Grana
da los decretos restituyendo la perma
nencia y el Centro telegráfico. No hubo 
un soLo granadino que al tener conoci
miento de ellos no tuviera una frase de 
gratitud entusiusta para el marqués de 
Portago, incluso los mismos que des
pués han intentado regatearle méritos. 
Con eso se habría dado por satisfecho ei 
marqués; pero ya que se inició sin su 
voluntad una proposición en el Ayunta
miento para declararle hijo adoptivo de 
Granada, ¿á quién se le ocurre presentar 
una contraproposición pidiendo que que
de reducido el honor á enviarle un men
saje de gracias y á que lleve su nombre 
una de las calles de esta ciudad? .

No discutimos la cuantía del honor 
otorgado. Precisamente por estimar que 
la gratitud, como sentimiento deL alma, 
no está á cálculo ni es susceptible de me- 

: dirse con un compás, reputamos como 
: insidiosa y humillante la discrepancia 
mantenida en el Ayuntamiento por los 
firmantes de ia contraproposición.

¿Estaban todos los concejales confor
mes, siquiera fuese en apariencia, en 
que el Ayuntamiento debía manifestar 
su gratitud al marqués de Portago? Pues 
debió hacerse noblemente, sin distingos, 
sin regateos, sin discrepancias, sin acor
darse para nada de ia política, olvidando 
por eL pronto agravios y rencillas perso
nales, tomando, si se hubieren présenta- 
do varias proposiciones, la que más hu
biera enaltecido al marqués, la que me
nos recelos de ruin envidia hubiera po
dido despertar. Eso aconseja la nobleza^ 
cuando la gratitud la siepte de verdad $
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V E R D A D E R A  Y  E X T R A O R D IN A R IA  OCASIÓN
Teniendo que vender por la mucha aglomeración y tener sobrante en la actual temporada de invierno grandes partidas de 

géneros en el conocido establecimiento EL SOL, se hacen verdaderas y extraordinarias rebajas de 30, 40 y hasta el 50 por 100 
en los prec'103 de toda clase de artículos, como podrán ver y apreciar cuantos ahora lo visiten y favorezcan con sus compras.

Nos abstenemos de dar precios que nada dicen mientras no se ven los géneros que se ofrecen, pero insistimos y recomenda
mos á cuantos deseen obtener muy buenos géneros por poco dinero no dejen de visitar y ver en est útemporada el estableci
miento EL SOL, pues las dichas rebajas del 30, 40 y hasta el 50 por 100 son muy generales y verdaderas.

Hay hermosos surtidos recien recibidos de buenos géneros negros color para trajes de hombre, paños para capas, embozos 
y toda clase de abrigos, y para vestidos y abrigos de señora, toquilla chales, mantones, franelas de lana y algodón; holandas, 
lienzo, mantelerías, yutes, tapetes,;iy portiers; paraguas, ñuelos y de todos cuantos géneros se puedan necesitar ó desear.

corazón; y cuando no se siente, pero las 
circunstancias obligan á fingirla, que es 
el caso de los firmantes de la contrapro
posición, entonces la habilidad no está 
en regatear merecimientos, porque eso 
es enseñar la urdimbre, sino en todo lo 
contrario, en rebasar la puja del aplauso 
y del entusiasmo.

Por lo demás, el mérito contraido por 
el marqués de Portago, en nada puede 
hacerlo desmerecer el hecho inaudito 
llevado á cabo por los concejales aludi
dos, contra los cuales pesa ya el anate
ma de todos los buenos granadinos.

Un siloelista histórico.

La reunión de las mayorías.
Se ha celebrado la reunión de las ma

yorías. Tuvo lugar en el palacio de la 
presidencia, asistiendo 161 diputados y 
101 senadores.

D iscurso del presidente
El presidente, general Azcárraga, dió 

gracias á los reunidos por responderá la 
invitación hecha á las mayorías.

Dice que esta reunión es superior á 
otras anteriormente celebradas, por las 
circunstancias que atraviesa la política.

Al nombrárseme presidente—conti
núa diciendo—fui más sorprendido que 
lo fuérais vosotros porque si siempre re
pugné encargarme de la presidencia, 
ahora habría de mostrarse en mayor 
grado esta repugnancia. Solo acepté por 
la 'imposibilidad de negarme al llama
miento de la Corona y á la súplica del 
señor Silvela.

El primer cuidado mió ha sido la elec
ción de personas para formar parte del 
gabinete, que inspiraran confianza.

Que hemos sabido cumplir con nues
tros deberes de gobernantes, lo prueba 
la actividad del Gobierno ante la algara
da carlista, que ha sido completamente 
dominada.

Añade que mucho queda por hacer á 
ias mayorías en la cuestión del carlis
mo, porque es necesario que no se repi
tan sus manifestaciones.

Nuestro programa es el mismo del se
ñor Silvela. Dedicaremos atención pre
ferente á las cuestiones de Hacienda, 
con objeto de conseguir la nivelación de 
los presupuestos, que tal vez podremos 
presentar con superávit.

Con la ayuda de Dios espero que he
mos de salir bien de todos nuestros pro
pósitos. (Aplausos).

D lseor-o  del Sr. Silvela
Empieza su discurso diciendo que la 

importancia de los actuales momentos y 
délos sucesos recientemente ocurridos, 
obliga á hacer verdadero examen de con
ciencia, definiendo la conducta de los 
conservadores para lo sucesivo.

En párrafos sentidos recuerda el pro
ceso de la última crisis explicando las 
circunstancias personales que le obliga
ron á dejar el poder aconsejando al ge
neral Azcárraga que aceptara la presi
dencia del gobierno.

Excita á todos los conservadores á que 
presten su apoyo al gobierno para de
mostrar de este modo la fuerza del par
tido.

Declárase partidario del sistema que 
denomina de flexibilidad, refiriéndose á

la sustitución de personalidades para la 
presidencia del gabinete, dentro de los 
elementos del mismo partido.
. Dice que el Gopierno constituido cuen
ta con la confianza de la Corona, y pide 
que lo apoyen las mayorías de igual mo
do que cuando era por él presidido.

Añade que el Gobierno debe tener la 
necesaria independencia en sus actos.

Las derrotas que alcance este gabinete 
Vas consideraré mías, y en caso de que 
sea derrotado, me obligaré á preparar 
la entrada en el poder de los liberales.

Ensalza los éxitos financieros alcan
zados por el partido conservador, recor
dando que encontró la Hacienda enfer
ma, habiéndola saneado hasta el punto 
que hoy aparezca en igual estado que las 
mejores de Europa.

Repitió los mismos conceptos que ex
puso en las Cámaras sobre este asunto.

Después alude á la intentona carlista, 
que consiguió contar con partidarios ha
ce tiempo y que quisieron ahora reali
zar aprovechándola los bolsistas.

Enuméralas reformas de legislación 
necesarias, incluyendo en las que cita 
las leyes provincial y municipal, la ad
ministración militar y la de la Armada, 
afirmando que todas estas reformas son 
dignas de que en su consecución se em
pleen las fuerzas conservadoras.

Elude hablar de los partidos que aspi
ran al gobierno, y dice que en el momen
to en que se abren las Cortes tienen los 
conservadores derecho á terminar la 
obra emprendida.

El general Azcárraga da lectura á las 
candidaturas para formar la Mesa del 
Senado y ocupar la presidencia del Con
greso.

MERCADOS
Sevilla 18.—Aumenta la exportación 

de los granos y semillas para el litoral 
Mediterráneo y puntos limítrofes de la 
provincia para la siembra, lo que uñido 
á la escasez de la pasada cosecha deter
mina una subida general en todos los 
productos, exceptuando las habas, que 
han tenido ligera baja por haber dismi
nuido la demanda. '

Las ventas que se han hecho durante 
la semana lo han sido á los siguientes 
precios:

Trigo extremeño de 15‘50 á 16 pesetas 
la fanega; delpais, de 14‘25 á 15*50; tre
més, á 13; cebada, de 7*75 á 8; avena, de 
6 á 6‘25; maiz, de 11 ‘25 á 11‘50; garban
zos, de 20 á 40; habas, de I0‘25 á 1G‘75 y 
yeros, de 11 á i 1 ‘50.

El mercado de aceites va recobrando 
animación, por ser ya de alguna impor
tancia las partidas de aceite nuevo que 
se presentan, que no resultan de muy 
buena clase por estar la aceituna pica
da en su mayoría, por lo que se cotiza á 
precios algo bajos. Esto ha producido un 
descenso en los precios del aceite viejo, 
por má$ que el bien elaborado se solici
ta mucho, por ser muy escaso y á bue 
nos precios. Las entradas han ascendido 
á 9.380 arrobas; de éstas 5.800 de aceite 
nuevo, que se ha vendido desde pesetas 
11 á 11‘95 arroba, y de 11‘69 á 12‘31 el 
viejo. Esta depreciación del aceite viejo 
se estima circunstancial en atención á 
no tener el labrador en esta época otros

productos de fácil salida con que aten
der á las apremiantes y múltiples ope
raciones agrícolas, propias de la esta
ción, esperándose que no tardando mu
cho adquiera muy altos precios, por ser 
notoriamente muy escasa y de mala cla
se la cosecha actual.

En el mercado de vinos los cosecheros 
están á la expectativa de las ofertas 
que se hagan no habiéndose aún ini
ciado los negocios.

En el mercado de ganados no hay va
riación. En el de cerda hay buenas exis
tencias, habiéndose vendido para el con
sumo 492 cabezas con un peso de 49.235 
kilos, pagándose al' entrador de i ‘50 á 
1*56 pesetas.

Se va activando el embarque de la na
ranja.

Las siembras se efectúan en buenas 
condiciones.

El estado del ganado es regular, exis
tiendo algunas piaras de lanar atacadas 
de viruela.

(D e  nu es tra  redacción en le C orte .) 
L A  B O L S A

M aidrid 19
Interior......................
E x te rio r ................... . 7 7  OO
Amortizable . . . . 7 8  5 0
Amortizable m oderno. .  9 0  0 0
Cubas 1886. . . . .  8 3  55
Cubas 1890. . - . . 6 9  70
Acciones del Banco. . . 5 0 4  0 0
T abacalera . . . . . 3 8 6  0 0
A duanas.................... . 1 0 1  25
Filipinas . . . . . 8 8  0 0

O  a n f i b i o  a .
Francos . . '  . . . 3 2  9 0
L ibras. . . . .

Consejo de ministros
Madrid 19 (7 ‘I5 n.)

S e ha  celebrado e! anunciado Consejo 
de ministros.

Se invirtió la  m ayor parta  de la  sesión 
en u tiraar les detalles dei program a par 
hm sn ta rio  que se  ha d8 desarro llar en la  
legislatura que se v a  á  inaugurar en 
breve

Se aprobó el proyecto de decreto esta 
Meciendo el cupo de fuerzas navales que 
han de p restar servicio el próximo año

También se  trató  sobre el cupo que se 
ha de fijar p a ra  las fue zas  te r re s tie s  
p9ro respecto de este particu lar, no quedó 
n¿da resuelto.

Sin embargo, se sab° por personas afeo 
*as al ministerio é in fluye les en el gobier
no, qua las fuerzas te rre s tre s  que se fija 
ron  para  el abo próximo serón  8 0  0 0 0  
ham bres. -  G uerra .

De dseío
Madrid 19 (7 1 5  n )

Al Consejo da m inistros celebrado hoy, 
no ha asistido el ministro de Hacienda s e 

ñor A llendesaiazar. por encontrarse  ea el 
duelo de su  m adre política, que falleció 
anoche. « -G uerra .

Grao cruz.
Madrid 19 (7*15 n.)

Se ha concedido en el Consejo de hoy 
la  grao o ruz de Carlos III al S r . Sam pe- 
dro — G uerra .

Czar mejor
M adrid 19 (7 1 5  n.)

T elegrafían de San Petersburgo, quee! 
C zar se encuentra casi del todo mejora 
do de la enferm edad que venfa padecien
do — G uerra .

La minoría fusión! ta
DISCURSO DEL SR. SAGASTA

Madrid 19 (7 ‘I5 n )
Hoy se ha  reunido en el Senado la mi 

noria que en am bas C ám aras reconoce la 
jefatu ra  política del S r. S agasta , convoca
da por este  hombre público.

El S r .  S agasta , que presidia, usó de la 
p a lab ra  p a ra  expresar el objeto de ia 
reunión

Afirmó que el gobierno conservador ha 
fracasado por completo.

Nada de cuanto constituía su program a 
ha  hacho.

Anuncia una cam paña parlam entaria 
enérgica p a ra  poner de manifiesto ante el 
pafs los e r ro re s  del actual gobierno.

Acepta el program a de las C ám aras de 
Comercio, úel que dice que salvo algunas 
exageraciones, en Eo dem ás coincide con el 
del partido liberal.

Recomienda ¿  sus amigos que voten en 
blanoo en ia  elección de presidente — Gue
r r a .

Una Biela á tiros
Madrid 19 (11*15 n.)

Los despachos del ex tran jero , dan cuen
ta  de h&ber ocurrido en la  Oseta de Hun - 
g ria  que actualm ente se  halla reunida, su 
cosos escandalosos.

Los m inisteriales y la s  oposiciones lle
garon á  aca lo ra rse  tanto en las discusio 
n68, que después de venir á  las manos 
sacaron los revólveres, disparándose n u 
merosos tiros por am bas partes.

Resultaron varios heridos, algunos de 
gravedad.

Estos hechos están siendo objeto de 
grandes censu ras en todas las capitales 
de Europa — Guerra.

i á s  del Consejo
Madrid 19 (1115 n .)

Además de los asuntos que anterior

mente le telegrafié, en e! Consejo celebrado 
hoy se han adoptado los siguientes acu e r
dos:

Denegar el expediente de indulto de 
dos reos de m uerte condenados por la  
Audiencia de G uadaiajara.

Que se prorrogue por tío s  años la  ley 
especial de represión del anarquismo.

Que queden firm es las últimas disposi
ciones referentes á  la pesca por medio de 
las tra íñas en G alcia .

t a s  fuerzas navales que se señalan pa« 
ra  el año próximo son I 0 0 0  soldados do 
iu fan teríade m arina y 6 00  m arinero s .— 
Guerra.

BOLETIN RELIGIOSO
Día 20 de Noviembre.—San Félix de 

Yalois, confesor y fundador.
Jubileo de las cuarenta horas en la 

iglesia de San Justo. Se manifiesta á las 
ocho y se oculta á las cinco.

Misa cantada.—En la Catedral. Real 
Capilla y San Justo, álas nueve.

Misa á8an Antonio.—En San Juan de 
Dios, á las ocho y media; en San Justo, 
el Sagrario, el Angel Custodio, Santa 
Ana, San Matías, Santa Escolástica, las 
Capuchinas y ias Angustias, á las doce, 
los jesuitas, á las diez.

En San Justo, las Angustias, la Mag
dalena, misa de doce.

En San Justo, á las cuatro, rosario, 
sermón, salve, letanía y vía crucis.

Octavario.—En San Justo, el de Ani
mas.

En la iglesia del Sagrado Corazón de 
Jesús se celebran misas desde las siete 
hasta las diez diez v media de ia mañaña.

La devoción del mes de Las Animas, 
en la Capilla Real á las siete y media d« 
la mañana. Por la tarde, en San Matias, 
Santa Escolástica, Santa Ana, San Pe
dro, San Juan de Dios, San Juan de los 
Reyes, los Hospitalicos, la Magdalena y 
Nuestra Señora de los Angeles.

Rosario.—En la Catedral, San José, 
San Andrés y San Ildefonso, á las ocho. 
En las demás iglesias, á ia oración.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Piedad, en su iglesia.

A ceíta les  d e i  trabajo.
ció cuarta plana La Societé Genérale.

Géneros de panto á la medida.
Véase anuncio 4 .a plana.

interesa mache
Saber que en la ciudad de Barcelona y ca

lle He 'a Diputación, núm 435, sucurga de 
A. Salvati Constanzi se obran verdaderos mi
lagros en los enfermos de d ales ver éreos eo 
gen-ral y especialmenta sifiií.icos, aunqu8 
sea ia ¿o’encia here fiaría. Para má* detall r 
Jóas» Milagrosos confites ó invección anti ve
néreos, y kob anti-eifilüico CONSTANZI en 
4* página.

PECHO Y GARGANTA
Catarros nasal, laríngeo bronquial y pul» 

> o >ar, egndo- y crónico- —ISesfrla^os, por 
viejos y  rebelde* q u esea n .—T os pertinaz. 
—Grlppe.—G angrena palman? r . — Dronco- 
rres.—T os ferina.—Fnm onía y * n convaie- 
ct-acia.—T isis  pulmonar y laríngea.

tratamiento por m- i. d>- vapores a e  icins!e3 
-dmiois'rados con el Infiel: dor G  ner AUfio.

Apa ato económ so, sencillo y m i-ual, que e! 
mismo enfermo puede mar e a- a suplacer y trans
portarlo donde convenga.

Con este 'ratsm iento »e cor signe una antis-’p- 
<¡a re ru c tad - as vías respira;oria-;seeditan los 
inco venientes qúrt ti*-ne la a i mi *e me
tí camentos por la ^ía estomacal, pues a -bido es 
quee  u o cor.tnuado de ellos (jarabes elix res, 

astillas, píldoras, eic.) p oduce tra t  rnos pu el 
parato digestivo; se combaten con éxito todaa las 

nf-rm eiades de la la r! ge, traqura bronquios y pulmón» s.
Para las inhalaciones deb« emp earsa el Antiséptico pulm onar G ine? A liño, de guaya

col. eucaliptol y terpino químicamente puro-.
Las notabilidades mé ¡icas recomiendan este tratamiento como el mas eficaz.
Para evitar falsificaciones ó sustituciones exíjase la marca registrada de la casa.
Fldase folleto.
Farmacia del Sr.iOrtíz Pujazon, San Jerónimo, 13.

safes 55* TSEÜ&:
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E nrique Sienkiew iez.

P O V A D I S ?
invitase mañana al festín? Te vería en el 1 
triclinio al lado de Ligia.

—No, eso no,—dijo Vinicio.—Me dan 
lástima, Pomponia sobre todo.

Se sentó y redactó la carta que debía 
quitar al anciano jefe su última espe- 
ranza.

CAPITULO VII

Las cabezas más altivas se inclinaban 
un tiempo delante de Actea, entonces la 
querida de Nerón.

Habíase granjeado la gratitud de mu- I 
chos y no se creó enemigos. La misma 
Octavia no la tenía odio. Después la con- i 
siderahan demasiado insignificante para 
tenerla envidia. Continuaba amando á 
Nerón con un amor triste y doloroso, 
con un amor sin esperanza, alimentado 
con el recuerdo solo de horas para siem
pre desaparecidas; y Popea ni siquiera 
exigía que se la hiciese salir de Pala
cio.

Se invitaba de vez en cuando á Actea 
á la mesa del César, en virtud del pre- . 
cedente establecido per Claudio, que

Traducción de la Casa Editorial hiAVCG1 •

sentaba á sus festines á Palas y á Narci
so, dos libertos como ella, entre los ca
balleros y los senadores. Y además, su 
belleza era nn ornamento para los ban
quetes imperiales.

Por otra parte, César, desde hacía mu
cho se mostraba poco escrupuloso en la 
elección de sus convidados. Se sentaban 
á sn mesa senadores, principalmente los 
que consentían en desempeñar el papel 
de histrión; patricios viejos y jóvenes, 
alterados por los placeres, el lujo y los 
estupros; mujeres que llevaban nobles 
apellidos y que, Regada la noche, se en
dosaban pelucas rubias, para correr 
aventuras por los callejones mal alum
brados; pontífices que, con la copa en 
alto, se hurlaban de los dioses. Después 
venía una turbamulta de cantantes, de 
mimos, de músicos, de danzantes y dan- 
zatrices; de poetas que, mientras recita
ban sus versos, pensaban en sus sex- 
terc'os que les valdrían sus lisonjas ai

da y de los vinos. Esta última clase de 
gentes estaba reclutada por Tigelino, 
Vatinio y Viteíio que á veces tenían que 
proporcionar á sus invitados tandas de 
palo, poco dignos del fasto imperial. Cé
sar, sin embargo, gustaba de esta com
pañía. Y el lujo de la corte lo velaba todo 
con su resplandor...

Aquel día, Ligia debía tomar parte en 
el festín. Todo se estremecía en ella. Te
nía miedo del César, tenía miedo de los 
hombres, miedo de aquel palacio ruido
so, miedo de aquellas fiestas cuya ig
nominia le era conocida por las conver
saciones de Aulo, de Pomponia y de sus 
amigos. Aunque muy joveD, Ligia no 
era una inocente: la noción del mal se 
conocía pronto en aquellos tiempos de 
corrupción.

Sabía también que en aquel palacio se 
realizaría su pérdida. Pero en su alma 
entusiástica de una altísima doctrina, 
juró no dejarse vencer. Lo juró á su ma-

César; de filósofos famélicos que acom- ¡ dre adoptiva, á ella misma y á aquel di-
pañahan los platos con sus voraces ojos; 
de cocheros famosos, de prestidigitado
res, de taumaturgos, de contadores de 
anécdotas, de una multitud de mendi
gos, que la moda ó la estupidez habían 
dotado de una celebridad efímera, y en
tre los cuales, no faltaba i.uien, bajo sus 
hueles un poco largos, escondiese, signo 
de esclavitud, las orejas perforadas.

Los más notorios tomaban asiento en 
la mesa; el menú sobrante servia para 
la gente de menor cuantía que acechaba 
el momento en qne los criados entrega
ban á su voracidad los restos de la comj-

víno Maestro, qne no solamente adora
ba, smo que amaba con todo su corazón 
por la dulzura de su enseñanza, por la 
amargura de su muerte y por la gloria 
de su resurrección.

Como ni Pomponia ni Aulo podían ser 
ya responsables de los actos que ella co
metiese, se preguntó si no valdría más 
resistir á la voluntad del César, no asis
tiendo al festín. Nacía en ella el deseo 
de probar su valor exponiéndose ¿ los 
suplicios y á la muerte. ¿El Divino Maes
tro, no había dado el ejemplo? ¿Y no dé

los adeptos deseaban esta prueba pidién
dola en sus oraciones?

Ligia, aun cuando vivía en casa de 
Aulo, había tenido alguna vez este de
seó. Se veía ya mártir, con las manos y 
los pies ensangrentados, blanca como la 
nieve, bella con una belleza sobrenatu
ral, llevada hacia el azul por los ánge
les.

Entraba en estas especulaciones, mu
cha parte de ensueño infantil, como tam
bién cierta complacencia de sí misma, 
que Pomponia había intentado reprimir. 
Ahora que la resistencia podía provocar 
cualquier horrible castigo, y que las 
torturas entrevistas en la fantasía, po
dían transformarse en realidad á las be
llas visiones, á las complacencias egoís
tas, venía á añadirse una especie de cu
riosidad mezclada de espanto—la curio
sidad de saber cómo la castigarían y qué 
suplicio inventarían para ella.

Así, su alma flotaba irresoluta. Pero 
Actea, á quien confió sus vacilaciones, 
la miró con estupor.

¡Oponerse á la voluntad del César, y, 
desde el primer día exponerse á su fu
ror! Para obrar de aquel modo era pre
ciso ser una niña, no comprender el al
cance de sus actos... De.todo lo que Li
gia le había contado, se desprendía que 
ia joven no era propiamente hablando, 
una rehén, sino una niña olvidada 
por sus compatriotas, y no protegida, 
pues, por el derecho de gentes; y, en to
do estado de causa, el César tenía bas
tante poder para permitirse hollar, en

c ía  Pom ponia p e  los m ás a rd ien tes  de u n  m om ento  de fu ro r , toda§ las  leyes. Le

había placido á César encargarse de ella, 
disponía pues de ella, de allí en adelan
te; era juguete de la voluntad del César; 
por encima de ia cual no existe nada en 
el mundo.

—Sí,—continuó Actea,—yo he leido 
también las cartas de Pablo de Tarso, y 
sé que más allá de la tierra hay un Dios, 
y el Hijo de Dios que resucitó de entre 
los muertos... Pero sobre ia tierra no 
hay más que el César. No lo olvides, Li
gia. Sé también que tu doctrina te pro
híbe ser lo que he sido yo misma, y que, 
entre el deshonor y la muerte, vosotros, 
como los estóicos de que me habla con 
frecuencia Epitecto, no podéis escoger 
más que la muerte. ¿Pero estás tú segu
ra de que sea la muerte lo que te espera 
y no el deshonor? ¿No sabes tú, que por 
orden de Tiberio, respetuoso de la ley 
que prohibe hacer dar muerte á las vír
genes, la hija de Sejano, una niña, fué 
violada por el verdugo antes de ser lle
vada al suplicio? ¡Ligia, Ligia, no irrites 
al César! Cuando llegue el momento de
cisivo en que te veas forzada á elegir 
entre el deshonor y la muerte, obrarás 
según te ordene tu" Verdad... Pero no 
provoques tu pérdida, y teme al irritar 
por una causa fútil ai dios terreno que 
es dios sanguinario.

Y Actea, como era un poco miope, 
aproximó su lindo rostro ai de Ligia, pa
ra observar el efecto de sus palabras.

Esta echó sus brazos al cuello de la 
liberta.

—¡Qué buena eres, Actea!—dijo,
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virgen viuda
(Continuación de. «La I5e 2la Ja lla)

La denuncia tiene todos los caracte
res de la verosimilitud.

¡No perdamos un minuto!... ¡Vamos 
á ver al prefecto de policía!

Y en efecto, aunque era algo tarde, se 
presentó en la prefectura, pidió una au
diencia argente al prefecto, é introduci
do inmediatamente en el despacho, en- 
en'tregó al alto funcionario el expedien
te de Julia Verdier, enterándole de lo 
que se trataba.

—¡Gracias, señor juez de paz!—excla
mó el prefecto.

Este asunto, en efecto, preocupaba 
mucho á la justicia desde, hace algún 
tiempo.

Los agentes no consigen nada, á pesar 
de su celo.

Les faltaba un hilo conductor, y vos 
lo traéis. .

Inmediatamente enviaron á buscar al 
jefe de seguridad, que no tardó mucho 
tiempo en acudir y tomar conocimiento 
del famoso expediente.

—¡Por fin son nuestros!—dijo frotán
dose las manos.

Lo demás es cosa fácil.
Y tomando un coche llegó después de 

media noche á casa de M. Didier de la 
Tour.

—¿Qué asuuto tan importante os trae 
á estas horas?—le preguntó el juez de 
instrucción.

—El asunto Noiville.
—¡Ah! ¡ah! ¿Hay algo de nuevo?
—Si, os traigo los nombres de los ase

sinos.
M. Didier dió un salto en la cama.
—¿Es posible?
—¡Leed!—dijo el jefe de seguridad en

tregándole el expediente que había lle
vado consigo.

A medida que el magistrado leía, pri
mero el testamento y luego la carta de 
Hurón, su rostro se iba cubriendo de 
una densa palidez, y gruesas gotas de 
sudor brotaban de la raiz de sus cabe
llos.

—¿Qué teneis?—preguntó el represen
tante de la policía, bastante sorprendi
do.

—¿Qué qué tengo, amigo mío?... ¡Ten
go que jamás me perdonaré el error que 
he cometido contra dos inocentes!...

¡Cuando pienso que pudieron ser con
denados!... ¡Guando pienso en las lar 
gas torturas morales que han padeci
do!...

¡Cuando pienso que aúu hoy, si bien

absueltos, no se hallan completamente 
rehabilitados!...

¡Qué sobre ellos pesa una repugnan
te sospecha.

¡Que han tenido que huir de Paris... 
buscando el olvido en algún apartado re
tiro... lejos del mundo que los había co
nocido, estimado, apreciado en otro 
tiempo!

—¡Ah!... ¡me considero un gran cul
pable!

—Esa emoción, -señor juez, y esos 
sentimientos prueban la delicadeza de 
vuestra conciencia y lo noble de vuestro 
corazón.

¡Nadie es infalible!
Ya conocéis el dístico:
Errare hum anum  est.
—¡Si... es cierto!-¡Nadie es infalible!
.Siempre lo recordaré cuando me ha

lle frente á cualquier acusado!
M. Didier se paseaba con agitación 

por su gabinete.
—Ahora,—-exclamó bruscamente,—  

nuestro primer deber es rehabilitar de 
una manera notoria á la condesa de 
Noiville y al doctor Roberto Dauray.

—¡Aquí tenemos los medios!—replicó 
el jefe, apoyando su mano en el expe
diente.

—Así lo espero.
Empecemos por apoderarnos de los 

culpables.
Y sentándose á la mesa M. Didier de 

la Tour escribió el nombre de Julia Ver

dier y Próspero Martin en dos órdenes 
de arresto inmediato, de las que tenía 
preparadas á todo evento.

—En cuanto amanezca, mis agentes 
se pondrán en movimiento,—dijo el jefe 
tomando las órdenes.

XVI

E n  c a z a .

Aquella noche, aunque el magistrado 
volvió á acostarse, no por eso durmió.

Cuanto más pensaba en la revelación 
que acababa de serle hecha, tanto más 
comprendía su extravío al acusar á la 
viuda del conde de Noiville y al doctor 
Dauray.

Que Julia y Próspero fuesen los cul
pables, no había duda posible.

Además, aquellos nombres no le eran 
desconocidos.

Recordaba que ya había visto á aque
llos dos personajes en su despacho, 
cuando Julia habja sido encausada por 
inculpación de robo y Próspero por re
sistencia á los agentes de seguridad.

Pero, ¿quien les había denunciado y 
hecho condenar?

El conde de Noiville, el mismo que, 
poco más de un mes después, sucumbía 
bajo sus golpes.

Así, la venganza unida á la codicia, 
habían armado el brazo de los asesinos.

No faltaba ahora más que conocer á

' aquel que había usurpado la personali- 
dad de Pedro Henry; al que se había in- 

i troducido en casa del conde bajo la li
brea de groom-, á aquel en una palabra, 
qne pudo hacer penetrar al asesino en 
el interior del hotel de la calle de la 
Universidad.

En cuanto la hora se lo permitió, 
M. Didier de la Tour se presentó en ca
sa de M. Ferté, el notario.

Ante todo era preciso saber si - la co- 
¡ pía del testamento del conde Lueiano de 

Esparre era exacta.
M. Ferté se apresuró á satisfacer los 

deseos del juez de instrucción, el cual 
pndo asegurarse de que la copia y el 
original no diferían en nada.

Ya no había duda alguna.
El iuterés de Julia Verdier y de Prós

pero Martin en la muerte del conde de 
Noiville saltaba á los ojos.

Eran los verdaderos culpables.
Pero, ¿quién había herido á Pedro 

Henry, pues que los dos crímenes se re
lacionaban tan íntimamente?

Julia ó su amante, ó los dos á la  vez, 
¿conocían al niño expósito á quien se le 
había despojado de sus papeles?

M. Didier de la Tour, al salir de casa 
de M. Ferté, á quien no quiso explicar 

j nada por temor á ' una indiscreción, se 
I fué inmediatamente al hospital deSan 
| Antonio á ver al herido que ya se ha- 
| Haba en plena convalecencia.
: —¿Conocéis á un individuo llamado

P s g ío s  d s l  n i a  a n t e r i o r .
MMnútyz ds { ¡ m m

VmWí f  balcoess dsl tri&  
Sobrante de anteayer 1148 o. es. 
Entrad?, ás a ye?. . . 119 »

Total asistencia aysr. 1262 » 
Vendidos . . . . .  91 i»

Tiro
á

pístela |
;.ladc en el

CONSTRUCTOR RE MÁQUINAS 
JSa,2*s.gro£sa..

SspesifeHúaü sn  turbinas.—  
Motores hidráulicas. -Unico m 
§3 aíase .— F íássse  e a tá lo p s .

luAu O A S A

BATÍAS LÓPEZ
Má LBID«E8CORIaL, 

fabrica siempre las mismas 
excelentes clases de chócela 
tes que tanta fama gozan eD 
íspafía y el exi anjero.

Premiados en cuantas expo
siciones ha concurrido.

De venta en todas las confi
terías y ultramarinos de ésta.

Depósito central,
MONTERA, 25.

---------

P i n
Nada más inofensivo 

íactl 70 para loe dolores de ca
beza, jaquecas, vahídos, epi
lepsia y demás nerviosos. Lo» 
smalí a deí estómago, del higa 
jjdo y ios ds la iniar eia en ge
neral, se curan infaliblemente. 
¡Buenas bot;cas, i  8 y 5 pesetas 
'caja.—Se remiten por correo é 
(tedas partes.
Da. MORALES, Caj3¿xta3, SS 
Madrid.—En Granada, fa rsa  
da cíe J .  Ortfz Pojasen, Bar 
Jerónimo. “

sí&&2>'
. rsesr. ce í-ctas a a -  

"r- Pi fy.lv ¡icezei r, 
? r  eÍ6Ltc¡ p&pel áo 
■: a  tifebr* d* i?- pene»

Cíja.

IJ

Deŝ aciadíwnte s o n  p o c a s  
l a s  m u je 
r e s  q  «i e>

t i e n e n  c o n d ic io n e s  d e  n o d r i z a s  p o r  lo  q u e  
c a s i  s i e m p r e  l a  c a n t i d a d  d e  f o s f a t o  d e  c a l  
q n e  s e  e n c u e n t r a  e n  l a  l e c h e  r e i n i t a  e s c a s a .

N U N C I O S
lo  a u m e n t a  n o t a b l e m e n t e ,  to m á n . 
d o la  d o s  ó  t r e s  v e c e s  a l  d í a  a p r o 
v e c h a n d o  e l  n iñ .o  e s t e  b e n e f i c io .

el único remato.
®hxq°90¡aína fosfatada Luqae. De venta en farmacias, droguerías y ultramarinos. Theobromina fosfatada Lnqce.

Quedan. . . . . .  1171 »

Práslsa dai trigo dg Éjeí
Da 20*50 ?- 34*50 pfcas» ql. métrico

Píselos ¿8 otros granes
Cebada de 25*00 ds. á 27*00 a. m 
Habas de 30*00, » á 31*00 a 
Maíz de 28*00 » á 29*00 »

Matadero póbíioe
Ayer se hizo en este estableci

miento la siguiente carnización: 
14 reses mayores, á 1*16; 92 

borregos a 156

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCIÓN ANT1VENÉRE0S

C a 
rabina, instalado en el Banco 
del Salón, 7 y 9 .—Ejercicics de 
tiro al blanco á precios suma
mente módicos.

XÜCUCH Uts curar* ¿X iDB lüUCUUlUfl
•ados, previo t i  trato especial y  ex* 
Diputación, 485, Barcelona. Precio 

tas 4. Precios de Iób confi es sntive-

-  v R00B ANTISIFILJTICO —
«f|§ pocos envidiosos sufren atrozmente
tlv- - 0T el favor cact" día más creciente que

merecen del público de todas las naciones 
los Remedios fostanzi, que han curado mi- 
les do enfermos de Venéreo y Síñles, aun 
siendo sus males crónicos de máB de veinte 
afios^®*ck°a medicamentos son de efecto tan 
maravilloso para los extrefiimientos ure- 

OostsnZí traies (estrechez,, que en 20 ó 80 días están 
Diputación, 485. Barcelona, totalmente curados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será radicalmente curada la 
«purgación» reciente, y  en 5 ó 6 días 1& «crónica» ó go & m ilitar. 
Inmejorable pa=-a las «úlceras y flujo blanco» óe las mujeres, 
«arenillas y catarros» dé a vejiga, «escozores uretrales, cálculos, 
reíenci nes de la orina» y demás i, fecciones génito-urinaria&9 y 
especialmente Ja «sífilis», aunque sea hereditaria. Para la curación 
ae la gífiíSs, el B.ob ha dado pruebas patente» de una superiori
dad incontestable sobre todos los antisífiiíticofe hasta ahora cono 
cióos, porque es ei único que no contiene Ioduro de Potasio» ni 
substancia «Mercar al» alguna. Por el contr&jio, la misiÓD del 
Boob estriba precisamente en contrarrestar los efectos de tales 
substancias tan  desastrosos para la salud, ya que como es sabido 
causan enfermedades no muy fáciles de curar. A los incrédulos se 
les admite e pago una vez curados, previo el trato 
elusivo con el inventor. Galle Di 
de la inyección Costanzi: pesetas 
i  éreos para quienes no quieran usar inyecci-nes, pías 5. Boob 
antisifilítico, píes. 4 Pa a provincias, afiadir pes tas i .  D cbos 
medicamentos están devenía en todas- las buenas Fam acas. En 
Granada, en la.Farmacia.de D. Justo Ortiz Pujazon, San.Jerónimo 
SI, y en la del ÁDr. Juan López Rubio y Pé ez, Mendez Núñez, 32

^ A M A D l Í L E N A ’
W é tf o t tc a ,  d .©  J > a i A l e s  y  e r e c t o s  d e  v i a j  e

de
W M K Ü M L  G O f f S á L Z Z l  '

A L H O JA D IG A , m m .  10, G R A Í íA D A
En esta caía récienhmente insta'ada, encontrará el público en 

general todos los artículos concernientes á este ramo, Como son 
baúles de todas clases y tamafics, maletas de mano y para viajan
tes, así como también preciosos banles de mimbre.

¿demás se encarga esta casa de la construcción y  arreglo de 
colchones y colchonetas.

Competencia en buenas cualidades y precioí baratísimos.
Se hacen compon-uras de todas ebuesr _____

BISCO VITi LIGIO DE ESPASA
La  P rev is ión  y  Banco V ita lic io  de C ata luña. 

Compañías de segures sobre la vida y accidentes reunidas.
J u n t a  ele G o b ie r n o ,

P residente,
E x c m o .  S r .  M a r q u é s  d e  C o m i l la s ,

Vicepresidentes,
Sr. D. E usehio  GüelL—Sr. D. A ntonio R oger y  V idal. 

Vocales,
Excmo. Sr. Marqués de Alella. Sr. D. Juan Ferrer Vidal y Soler.
Sr. D. Delfín Artóa y Mornau.
Sr. D. Antonio Bacb de Portolá. 
Excmo. Sr. D. Juan Bofill y Mar- 

to-ell.
S r. D. N. Joaquín Carreras y 

Xaríach.
Sr. Marqués de Campa.
Sr. D. Eduardo de Casanova y 

de Gaitero.
Sr. D. Fernando de Deláa.
S r. D. José M.® de Deláa.

Magín Fita.
» » Carlos de Fontcnberta.
» » José Garí y Cañas.
» > Antonio Goytisolo.
» » Bodolfo Juocadella.
» » ’-'aiuiago López de Quíjano 

Excmo. Sr. Marq' és ne Monto.ín 
Sr. D. L renzo Pona y Clerch. 
Excmo. Sr. Marqués de Sentme- 

nat.
Sr. B . Benigno de Salas.

' Comisión directiva,
Excmo. Sr. D. Antonio Borrell y Folch. 
Sr. D. José Ca’rerasy Xuriach.
Excmo. Sr Marqués de Robert.

Administrador,
Sr. D. Antonio ae Barnola.

G a r a n t í a s :
C ap ita l s o c ia l ...................................Pías.
R e s e r v a s ..........................................  »
Capitales asegurados desde la funda

ción de las Compañías hasA3C Se-
t  embre 1899........................... ...  .  >

Pegad por simestroa, pó izas venci
das y oírte conceptoa hasta igual 
fecha..................................................
Esta Sociedad se ded ea á constituir capitales pa-a la formación 

de doter, redeEc.ón de quntai-y demáe ctmbinsciones anáfogas, 
rentas vi'al cias inmediatas ó diferidas y seguro de capitales pa
gaderos á la m u-rte del asegurado.

REPRESENTACIONES EN TODA ESPAÑA
Domicilio social, Ancha, 6 4 , Barcelona.

Inspector en Granada y su provincia, D, B las M aitín tz.

15.000,000*00
1 * .  2 6 7 , 6 3 * ‘O S

*88.699,SIS 40

» 1 7 .6 6 7 , 474  *93

LA INTEGRIDAD LUIS RONCO
Comisiones, Consignaciones y TránsitosSBfiN DESPACHO ALKACEH CE BEBIDAS

de
; w m m m & w B ’m  il q m &m ü

N a v a s ,  ‘̂ . - G r a n a d a .
Se venden los ricos anís eos puros de uva, Ania M?fíana Co

lón y anís Pola vieja, m arca de su invención y propiedad, al precio 
de 85 y 40 pesetas arroba, y por litros á 2*25 y 2*50 pesetae,* el 

raardient* Rme superior á  22 pesetas los IS lh rc r y  po- litro? 
reales, Cazalle ios 18 litros 20 peze aa j  -or litros 6 reales 

Caatril ios 18 itrosS l -esetas y por litros 7 reales, y en  Aguar- 
i ie ^ 'e s  corrientes, Triple anisados refinados de Í8 a 21 esetas los 
18 litros, en vinca de ValdepeSas nnevoey ranr 203 de 30 ó 36 rea
les arroba, de 17 lit os, gran surtido Ge vinos de Jerez. Montilla, 
Maiizanilla8 Moscatel, Cognac, y  Ron las marcas más acredita, 
das. .

ven

C a r g a ,  i e s e s r g a ,  D e s p a c h o  
Sf F l e i ^ v n e n f o  d e  b u q u e s

A  LMERIAo

á la salida de Armilla, carretera de Alhema.
Cajeta c,

LASO IÉTÉ GENEBflLE
Des assupaüces agrieoles é ifldD strielles.

A u to rizad a  por el G obierno Español
Capital social: 6.0G0.G0O de francos

Fábrica de cemento le ti
Yeso pulverización de cortezas para curtientes

T o t a l m e n t e  d e s e m b o  s a d o s  
Esta Compañía a-í-gura todas las rfsponeabilidadts que puedan 

alcanzar á loe rábrir-antes, Industriales, contiatif-tas y piopietarioi 
per la ley de 30 de En*-> o d-.l c:6rrient »fi» sobre los 

A c c i d e n t e s  d e l  t r a l b a j o .
Seguros sindícale*, co ectivo , mixti s, patronales, famlbare', in-

BLOQUES Y KQS61C0S HiOBAULICOS fcN COLOSES; ‘ 7 m4™otal- 0‘MHo' ^
RseoGlóEd& m os ó io s S re s . A rq u ite c to s , P ro p ie ta r io s  j Segures -speciales « r  beneficio de les obreros, 

y  M a e s tre s  d t  Obrs® q u e  s a c e s l te n  coióe-dt { Llevando esta compañía mocho» afios^de fcncionar en Francia,
7«ftfi-!08 m o sá íc e s  c o lo rs s  de s s e s t r g  te- \ tief  e .tcd/ B BUS operaciones p erf- tam ente organizaras. y . | l » r -

- 1 i autorizada en España io r haber cor stitn üo :a  fianza exigida por 
o rX ' CJOE. ■ el gobierno, ofrece todas las garantía, que pueda desear el más

La Gasa ha impreso unos folletos con instrucciones temadas • exígeme, 
ie  la práctica para la mejor aplicación de sus materiales, qse> re Dirección en Francia Rué Grefry 5 París, 
mi te g r a ^ á  quien lo pida.  ̂ Dirección en £sp ña Ronda S. Pedro 10 Barcelona.

MARIANO ^ ¡R A L L E S , A lb ó n d ig a , 2 .  ! - Ag-*-ea **±enhz  P» a G ra : a-*a y su provincia, D. Manuel y) o & U'O' ® O J O
i don Eduardo Peso, Eey^s Catól coi 50.

Sagrada Familia f*Fábri- 
de

aceite en los Ogíjares, propiedad 
de los heredero.- de las-ñora do 
ña Encarnación Márquez, con 
prensa hidráulica y molienda 
nueva con aos rules. Se cambia 
aceituna al precio más alto de la 
localidad.

Oportuna ocasión.
Eu la  calle de ííb Tablas nú

mero 11, se vende un magnífico 
piano verticsl, cuerdas cruza
das, en tan buen estado, que el 
que lo necesite y quiera, pueda 
verlo y  comprobar y está fuera 
del sentido el precio que se pide 
por él.

lüXO-
naríoa

Lá ESPIROLA
C A S A  D E  H U E S P E D E S  

S t a .  T e . r e s a 5 £

P ir a  ú s m m m U s ; ____
eerforanos de cien hojas, para «1 
íetaii. ¿  25 céntimos y 20 pese- 
ízs dantos vales, i  peseta dente 
L 7*60 mil; facturas, 7‘í 
sien cartas eon tim bre en . 
aomeresal, S pesetas, y  a í l  \ 
millar d© sobras, timbrados, í -ou 
pesetesj circulares, ¿esds 7*83 el 
s illa r j tarjfetenes -para precios, 
,  usaste docflnaj libros para esc 
ter los talones dsl F, G., 5 psso- 
tes. 8s hacen por encargo, teda 
dase &6 íapresos. esEO p*os- 
nastos¡ aarteígas netas áf- pre» 
cí s. e te ,

ñ u  C s k o b o s : “ S í
sión desde ;  petasa en adelanté; 
ací££ ce aforo, resguardo; para 
ecentas de deposite¿ é intredue 
eiones y salidsa, dupiicaoot po- 
ti. ccl ciertos iiccnems para car 
—? » . 6 tc .; ¿ los p recie* tercer 
tes. TÍ*ra> *r «Vi«íes

n n  Médicos: rn iguaiac y 
-seibo» para cobrarlas! facturac
etre honorarios: certiieade* de 

¿¿funciones-, telonariea de reco- 
nEy: peeete si sisnso, y 7*50 e’ 
s ü ía r  ¿ncho iíbretiis,

LA ENCARNACION
Fábrica <ic géneros de punto a la medida

d .©

JU ST O  L O PE Z
SA ER O  B S t  SANTÍSIMO NÚES. 7, SBA N A 0A

Medias y calcetines á  punto de agu ja , cam isetas, calzoncillos, cubre corsés, refajos, 
abrigos para  niños, gorros de dorm ir, fajas higiénicas para  señoras, y todo cuanto pueda 
desearse  en algooón, hilo, lana y seda.

Medias y calcetines, desde rea l y medio en adelanta.
Calcetines de lana, desde tr e s  rea les.
Venta de,m áquinas p a ra  que puedan fabricarse las familias los géneros de punto que de

seen y enseñanza g ratu ita  á  quien las pida al representante de la mejor fábrica de dichas 
m áquinas en Granada D Justo López, Darro del Santísimo núm. 7

SOblEOAD GENERAL DE SEGUROS
- A .  ^  F I J a .

C A P I T A L  S O C I A L ,  X 5 . 0 0 0 . 0 0 0  X X B
D o m i o l l i a d a  © a  M a d r i d :  A l c a l á ,  @ 3

SEGUROS
Sobre ía vida.—Cootra ínceudio*.-.-Marítimo*. ¿ Accidentes persoeaiss
y colectivos.—Romra de criss&ieé.—A c c i d s por y ¿ tos coches.—Ganado d§ 
labor.—Cosecha® haladas y pedriscos.

Esta sociedad, gantaisanseafo? ez ig i&rimara comprenda todos los
r s m n f t  d e l  a / t t f n r n .

para m m m h m  orimásias

SÁNDALO P!ZÁ
M IjL p e s e t a s

a l qi_e nresente C á p s u la s  d e  s á n d a lo  mejores que las ce\ 
Dr. Pizá de Barcelona, y que curen más pronto y radicalmente 
todas las ENFERMEDADES URINARIAS. P r e m ia d o  c o n  
m e d u U a  d e  o ro  e n  l a  E x p o s ic ió n  d e  B a r c e lo n a  d e  
Í S S S ,  G r a n  C o n c u r s o  c e  B a n s  d e  1  S G o  y G r a n  
p re m io  a n  l a  de S u e z  de i S S S .  Veintiún años de éxito 
creciente. Unicas aprobadas y recomendadas por las Reales Aca
demias de Barcelona y Mañerea. Varías corporaciones cien tífi 
cee y renombrádea y recíteos diariamente las prepscríheu, reeo - 
see>eE¿o ventzja eenre lodr,« aus aimilerea— Riagco. 14 re.

Í O  A; x£ i i á i T Á O f O jf iaié. & &&*]*-


